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l'RESUPUESTO

Octubre-Diciembre 2025

I -información Institucional

l.l - Completar los datos requeridos sobre la Institución

DIRECCIÓN CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DESALUD. 5180Capítulo

DIRECCIÓN CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DESALUD, 01Subcapítulo

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS EXTRAHOSPITALAR IAS 0016Unidad Ejecutora

Proveer asistencia sanitaria urgente especializada, a través de ia regulación y control de las atenciones de emergencias extrahospitalarias y la gestión

del riesgo, garantizando la respuesta oportuna a los usuarios de manera integral, profesional y humanizada en beneficio de todos los usuarios en el
territorio nacional.

Misión

Ser un servicio de exce/encia y modelo de la referencia a través de la respuesta de atención extrohospiialoria segura y profesional, reconocida por

nuestros usuario como líderes, por prestar un servicio de calidad y traslado oportuno o los pac/enres en todo el territorio nacional.
Visión

II. Contribución a la Estrategia Nacional de Desarrollo

DESARROLLO SOCIALEje estratégico: 2

Salud y seguridad social integralObjetivo general: 2.2

Garantizar eí derecho de la población al acceso a un modelo de atención Integral, con calidad y calidez, que privilegie la promoción

déla salud y ia prevención de la enfermedad, medíante la consolidación del Sistema Nacional de Salud.
Objetivo(s) específico(s}: 2.2.1

III. Información del Programa

Atención de emergencias médicas. Programa 14Nombre:

Garantizarla prestación de servicios de atención prehospitalaria y traslado sanitario de manera oportuna a la población que lo requiera.Descripción:

Población generalBeneficiarios;

Aumentarla cobertura de Servicios de Atención a Emergencias Extrahospitalarias expresado en relación ai incremento porcenruaíanuai a las

traslados dispensados a toda la población en un 8.7% en 2025 (634,432) con relación al 2024 (607,813).
Resultado Asociado:

IV. Formulación y Ejecución Física-Financiera

IV.l ● Desempeño financiero

Presupuesto Ejecutado Porcentaje de EjecuciónPresupuesto VigentePresupuesto inicial

87%8,404,755,204.71$7,256,831,790.00 9,707,800,470.87

IV.ll - Formulación y Ejécticlón Trimestral dé las Metas por Producto
Ejecución TrimestralProgramación Trimestral AvancePresupuesto Anual

Física Financiero
Financiera Física FinancieraFísica Financiera Física

(%)(%)Producto Indicador
(F)(D) |E)|A) (B) (C)

G=E/C H=F/D

7S98-Pobladón que accede a

servicios de atención

prehospilalaria

Número de personas

atendidas en el servicio

prehospllalarío

$377,776,422.27 $306,370,162.07 102.23% 81.10%145,481$1,484,529,899 142,307556,755

7899-Población que accede a

servidos de atención

interhospitalario y traslado sa ni tarro

Número de personas

atendidas en el servicio

interhospitalarios

91.15% 43.62%16,531 118,818,213.1418,137 272,402,720.1367,676 636,614,049.00

V. Análisis de los Logros y Desviaciones ■

V.i - Información de Logros y Desviaciones por Producto

7898-PoíJ/aclón que accede a sen/icios de atención prehospitalariaProducto:

Personas que reciben atención a nivel pre hospitalario a través de las unidades de respuestaDescripción del producto:

Se realizaron 145,481 atenciones prehospitalarias para el trimestre. Esta ejecución representa el 102.23% de la meta programada para el mismo.

En cuanto al cumplimiento financiero, de los RD$377,776,422.27 destinados a este producto, se ejecutaron RD$306,370,162.07 equivalente a un

81.10% de lo programado al trimestre.

Logros alcanzados:

Para este trimestre de ejecución Octubre-Diciembre este producto alcanzó el 81.10% de lo programado, esto se debió a que no fue posible contar con

tos sopones necesarios para derogar los pagos en el tiempo esfablec/do, situación que nos viene afecfancío desde periodos anteriores, a lo que el

próximo año 2026 estaremos imptementando un plan do acción que permita contar con estas informaciones en tiempo oportuno. Con relación a la

ejecución física se alcanzó la meta proyectada, porto cual no tuvimos ninguna desviación en la ejecución.

Causas yjustíficación del

desvío:



■ I. 'F'LW'ljJL '

V.l - Información de Logros y Desviaciones por Producto

7899-Población Que accede a servicios de atención interhospitala rio y traslado sanitarioProducto:

Personas son trasladadas de un centro de salud a otro a través de las unidades de aíencidn interhospitalarias de tos Centros Reguladores de

Urgencias y Emergencias.
Descripción del producto:

Se realizaron 16.531 traslados interhospitalarios. Esta ejecución representa el 91.15% de la meta programada para el trimestre. En cuanto al

cumplimiento fínanciero, de los RD$272,402.720.13 destinados a este producto, se ejecutaron RD$118,818.213.14. edu/vafenfe a un 43.62%% de lo

programado al Wmesfre.

Logros alcanzados:

Este producto tuvo una disminución significativa en relación a lo programado alcanzando so/o un 43.62% de ejecución, esto debido a importantes
retrasos en /as certificaciones de confrafos que escapan a nuestro control para hacer los pagos de manera oportuna, ya que son necesarios para

registro de las facturas y parte esencial de los expedientes programados para este cuarto trimestre Octubre-Diciembre del 2025. Con relación a la

ejecución física de los traslados interhospltalarios alcanzó un 91.15% de la meta programada, presentando una variación atribuible a fócíores
esfrucíura/es y operativos dei sistema de salud. Entre tos principales elementos se destaca la entrada en funcionamiento y fortalecimiento de la

capacidad resolutiva de varios establecimientos de salud, lo que redujo la necesidad de referencias interhospitalarias. Asimismo, se evidenció una
optimización de la gestión clínica intrahospitalaria y una mejor aplicación de criterios de referencia y contrarreferencia, orientados a garantizar

traslados únicamente cuando existia indicación clínica justificada. Impactando directamente en el volumen de traslados ejecutados.

Causas y justificación del

desvío:

VI. Oportunidades de AAejora

M. I - De acuerdo a los eventos presentado^durant^a^^^JJdel^£rod ucto^¿3uefl^g^g^g[_
[Registrarlas oportunidades de mejora identiifcadas, como acciones puntuales, especificando las fechas de su realización.]

Nota: Las secciones III, IV, V v VI deben ser repetidas, la misma cantidad de programas sustantivos (codificados desde 11 al 95) que tenga la unidad ejecutora
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a Lahoz Banks,

Encargada Dpto.tíe Planificación y Desarrollo.


